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PRESTACIÓN DE SERVICIO DE APOYO A LA GESTIÓN EN EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DE ÍNDOLE OPERATIVA DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA. 



 

 

I. INTRODUCCION 
 

El 11 de marzo de 2020 el Director General de la Organización Mundial de la Salud declaró pandemia 
el brote del coronavirus COVID-19 y formuló nuevas recomendaciones para el tratamiento 
epidemiológico y de salud por la connotación que tiene tal declaración. 
 
El Ministerio de Salud y Protección  Social, mediante la Resolución 0385 de 2020, se señala que: 
“La OMS declaró el 11 de marzo de los corrientes que el brote de COVID-19 es una pandemia, 
esencialmente por la velocidad en su propagación, y a través de comunicado de prensa anunció que, 
a la fecha, en más de 114 países, distribuidos en todos los continentes, existen casos de propagación 
y contagio y más de 4.291 fallecimientos, por lo que instó a los Estados a tomar acciones urgentes 
y decididas para la identificación, confirmación, aislamiento, monitoreo de los posibles casos y el 
tratamiento de los casos confirmados, así como la divulgación de las medidas preventivas, todo lo 
cual debe redundar en la mitigación del contagio”. 
 
La citada cartera Ministerial, a través de las Resoluciones 380 y 385 de 2020, esta última modificada 
por las resoluciones 407 y 450 de 2020, dictó medidas sanitarias para la prevención, contención y 
mitigación del virus COVID-19, dentro de la cual se destacan: la declaratoria de la emergencia 
sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020; Ordenar a los alcaldes y 
gobernadores que evalúen los riesgos para la transmisibilidad del COVID-19 en las actividades o 
eventos que impliquen la concentración de personas en un número menor a 50, en espacios cerrados 
o abiertos y que, en desarrollo de lo anterior, determinen si el evento o actividad debe ser suspendida; 
Ordenar a los jefes, representantes legales, administradores o quienes hagan sus veces a adoptar, 
en los centros laborales públicos y privados, las medidas de prevención y control sanitario para evitar 
la propagación del COVID-19; entre otras. Posteriormente, el Gobierno Nacional mediante el Decreto 
0417 de 2020 declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
nacional por la propagación del coronavirus COVID-19. Pandemia que tendría una duración 
prolongada, toda vez que, de lo informado por el Señor presidente de la Republica, doctor Iván 
Duque Márquez, se tiene unas expectativas de permanencia del virus en el territorio nacional y de la 
pandemia global aproximada entre seis meses y un año.   
 
Dentro del ejercicio de la función social del Estado y atendiendo las medidas adoptadas por el 
Gobierno Nacional, el Distrito de Barranquilla, solidario con la población menos favorecida, se 
encuentra distribuyendo ayudas (entrega de mercados) en los diferentes barrios de la ciudad, razón 
por la cual es necesario contar con el personal de apoyo para efectuar los desplazamientos de las 
ayudas y del personal encargado de distribuirlas casa por casa.    
 
En cumplimiento a las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Distrito de Barranquilla para 
contener la propagación del Coronavirus COVID-19, es importante contar con personal suficiente y 
en atención a las necesidades descritas a lo largo del presente acápite, se requiere contar con los 
servicios de personal de apoyo para realizar las actividades generadas. 
 
En conclusión, y teniendo en cuenta que no existe personal de planta suficiente e idóneo para 
desarrollar las actividades anteriormente descritas, se hace necesaria la contratación de un número 
plural, que cuenten con la idoneidad y experiencia solicitada en el presente análisis. 
 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 
 

ÍTEM Clasificación UNSPSC Clase 

1 80111600 Servicios de personal temporal 



 

 

II. ANALISIS DEL MERCADO 
 

 
Para noviembre de 2020 la tasa de desempleo fue 13,3%, lo que significó un aumento de 4,0 
puntos porcentuales frente al mismo mes del año anterior (9,3%). La tasa global de participación se 
ubicó en 61,4%, lo que representó una reducción de 2,3 puntos porcentuales frente a noviembre 
del 2019 (63,7%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 53,2%, presentando una disminución de 
4,6 puntos porcentuales respecto al mismo mes del 2019 (57,8%). 
 

 
 
En noviembre de 2020, la tasa de desempleo en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
fue 15,4%, lo que representó un aumento de 5,0 puntos porcentuales frente al mismo mes del año 
anterior (10,4%). La tasa global de participación se ubicó en 64,3%, lo que significó una reducción 
de 2,1 puntos porcentuales frente a noviembre del 2019 (66,4%). Entre tanto, la tasa de ocupación 
fue 54,4%, lo que representó una disminución de 5,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes 
del 2019 (59,5%). 
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EVOLUCIÓN GENERAL DE LOS SUBSECTORES DE SERVICIOS  
 

Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 
servicios (octubre 2020 / octubre 2019) En octubre de 2020, cuatro de los dieciocho subsectores de 
servicios presentaron variación positiva en los ingresos totales, en comparación con octubre de 2019. 
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III. TECNICO 
 
Para cumplir con el objeto del contrato, PRESTACIÓN DE SERVICIO DE APOYO A LA GESTIÓN EN EL 

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE ÍNDOLE OPERATIVA DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA. Se requiere 
contratación de un número plural, que cuenten con la idoneidad y experiencia solicitada en el 
presente análisis. 
 
A continuación, se detallan los perfiles, las experiencias, las obligaciones específicas, el valor del 
contrato y el plazo de ejecución 
 
 
 
 
 

                                                      
1 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_nov_20.pdf (30 de 
diciembre de 2.020) 
2 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_octubre_20.pdf (14 de diciembre 
de 2.020) 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ech/ech/bol_empleo_nov_20.pdf%20(30
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/ems/bol_ems_octubre_20.pdf%20(14


 

 

 
OBLIGACIONES GENERALES 
 

1. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del 
contrato. 

2. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de 
algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de 
la Secretaria General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria de Hacienda 

3. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
4. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep 
5. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 
6. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 
7. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la Secretaría 

General del Distrito,  
8. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 
9. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 

ocasión del contrato. 
10. Responder y hacer uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de sus 

obligaciones y hacer entrega de los mismos en el estado en que los recibió, salvo su deterioro 
normal, o daños ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor. 

11. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 
durante la ejecución del contrato. 

12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y 
requeridas por el Distrito. 

13. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales en la plataforma SECOP II. 
 

IV. ANALISIS ECONOMICO 
 
El valor estimado de la contratación será de CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES 
SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS M/L ($ 442.063.440) NO 

CANTIDAD PERFIL/EXPERIENCIA OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
VALOR 

CONTRATO 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
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Bachiller y/o seis (6) 
meses de experiencia 

general. 
 

1. Apoyar las actividades 

logísticas de la Secretaría 

asignada de manera oportuna y 

eficiente, así como las de 

carácter operativo que busquen 

fortalecer la institución y 

hacerlas más eficaz y eficiente. 

2. Realizar las operaciones 

encomendadas de manera 

eficaz y eficiente. 

3. Realizar seguimiento y control 

de las operaciones que le sean 

asignadas. 

4. Atender a la correcta 

distribución de las operaciones 

que se le sean encomendadas. 

5. Apoyar en las actividades 

relacionadas con la emergencia 

presentada por el covid-19. 

Treinta y 
cuatro 

millones 
cuatro mil 

ochocientos 
ochenta pesos 

M/L 
($34.004.880). 

El plazo para la 
ejecución del 
Contrato será 
hasta el 31 de 
diciembre de 

2021, contados a 
partir del 

cumplimiento de 
los requisitos de 

perfeccionamiento 
y ejecución 

dispuestos en el 
artículo 41 de la 
Ley 80 de 1993. 



 

 

INCLUIDO IVA, y todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato. 
 
La modalidad implantada para el presente proceso es el de contratación directa, conforme a lo 
señalado en el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.4.9., SUBSECC 4.Contratos de prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos 
que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. 
 
Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 
del gasto debe dejar constancia escrita.Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del 
cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades 
operativas, logísticas, o asistenciales. 
 
Para constancia se firma en Barranquilla 4 de enero del 2021.  
 
Código asignado: 5395 
Consecutivo:48-009 
 
 

 
                                                
JOSE PAUL ROMERO ORTEGA                                   
Profesional Universitario                                                                                                                                                      
Secretaria General del DistritoBB            


